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G A C ¡ rí A D E M A DIU D.
SABADO 5 DE ABRIL DE Í823.

O ,«aEnn

NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERKA.

LSudres 22 de Marzo,
El día 21 se discutió en las Caberas el bilí sobre la reducción de la 

deuda nacional, y el conde de Liverpool defendió a la caja de amorti
zación que quiere establecerse en el día. » Los gastos de ia guerra, dijo 
el ministro, no han empobrecido á la nación; ia guerra ha dado sa ida 
á muchos géneros estancados, y poniendo en circulación les capitales 
de ia nación ha aumentado su riqueza. Las calamidades , resultantes da 
los progresos y del fin de la guerra, no hsn tenido su origen en ia 
disminución de la riqueza, sino en las variaciones hechas en las pro» 
propiedades, primero por el aumento de ios impuestos, y después per 
su forzosa disminución; pura que no ss renueven en lo sucesivo seme
jantes males no hay mas medio que la ex,»»nciade una caja de amor
tización que se haga cargo de los gastos extiaord.r.arios; y aunque una 
caja de 5 millones de esterlinas no es suficiente para p.gar ios gastos de 
uní gu.rra, sin embaigo puede evitar la violenta trasportación de ca
pitales.”

FRANCIA.

» Pero el ministro, que tan poco Feliz ha estido en ’a elección de ios 
mol.vos de intervuu.ion , se valdri ac3so para apoyar a de suc -scs de 
ma. consideración : escu-lirmos sus pa abras:

»> El discurso de la corona lia s-ña'ado á los nvluhtms la lín-a de 
sus driv res.” ¡Quemo decirnos que el discu so no es obra d-í ministe
rio! ¡Invocan sus palabras m sirias como si turran hy.-s n cu- estuvie
sen prescritas sus acc.ons! ¡Se justifican de turbarla paz, porque se han 
propuesto ltac-r la guerra!

» También limaos oído á alguno» oradores de la mayor'a de ’a Chima
ra que en el discurso de la corona estaba ipuaiinm!-' trizado i.u-stro 
deber, y lo hemos oído s.n sorpresa, parqu -hace mucho tierno > .¡a-: ».-, - 
berro» cómo se entiende el Gobierno repr •$. ntativo m esta u. '.r d- ¡a 
Cámara. Pero nue los ministros invoqumá su v z, como s. :u re i— 
sbíibie pan ellos, una autoridad que ro es otra que ¡a su; a ¡s.rj s. ru
car proposiciones que dependen d: ellos mismos , esto no r cr 1 me
nos de sorprendernos, si no emp-.zísemos á conocer lo embarazoso de 
su poiicion. (JV continuará.')

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Oviedo 22 1 ie Albur ce.

París 20 de Marzo.
Mr. Manuel, dice nuestro Constitucional , nos ha invitado á pu

blicar el discurso que habia empezado a pronunciar acerca de la guer
ra , y que la interrupción de la sesión le impidió continuar.

Debemos recordar que después de h.ab»r manifestado ,a insuficien
cia do las causas ordinarias de guerra, examinaba Mr. Manuel el prin
cipio de la itu rvencion , y probaba que no estaba bien traído el eg-m- 
p o de la Inglaterra , pues que no habia declarado la gu-rra á la Fran
ea, ni había hecho mas qu: recluzarla. Pasando del principio á su 
ap ic..cion con respecto á la España, habia hecho ver que ¡a Constitu
ción de España , apiobsda por todas las potencias, no podía ofre
cer los peligros que se suponía, y que aun cuando estos peligros fuesen 
ciertos, la gil rra no era ei medio de evitarlos. Hablando en fin del 
ríes,-o , que te hallan expuestos, srgun se quiere decir, algunos augus
tos personav/'S, atribuía Mr. Minuol á I3 invasión rxttangera y a ja 
exaltación que produjo la deplorable cataslicT: d.l 21 de l.ueto. En 
esc: pasage fue int-rrumpido Mr. Manuel : y ia continuación de^su
discurso es la siguiente : , .

Si este fue ni resultado de la intervención armada de la l tus:a y 
del Austria en Francia, ¡quién podra asegurarnos que nuestra interven
ción en España no provo.aiá otras desgracias semejantes en luüar di
impedirlas? , .

o Esta intervención ;se justificara mejor por la necesidad de evitar 
el que la España se separe de nuestra alianza, y nos obligue por :stc 
medio á emplear en adelante una parte de nuestras iohzjs para ü. lea
der los Pirineos? ¡Habla por ventura seriamente el señor ministro cuan
do supone que . sta separac.on ha de. ser una de las consecuencias^dí su 
Constitución! ¡I uts qué! ¡no tenemos también nosotros un Goo.erno 
constitucional ? ¡Acaso la España , por hacer auanz» con los Gobiernos 
absolutos, renunciaría á ia nuestra y á las ventajas que ie resu.t-11 1 A.a
v á lioso»osJ , r 1 1 ,

1, S.n embargo el Sr. ministro insiste en ello , y exclama: n IHb.e la 
experiencia: {por dónde pasaron los egircitos que invadieron nmstro 
oais’ ¡No pasaron por la ¡su.za y por la España!" Si, no hay duna, 
cor las fronteras de España pen tra.on los ingleses en tBiq en i.u-,tras 
provincias meridionales; pero ¡á que causa d be alribunse este aconte
cimiento sino á la indiscreta guerra que liaba heclm Nupcleon a os 
e pañoles , como ha dicho muy bien el mismo Sr. ministro? 1 vuanao 
es la guerra la que ha producirlo la invasión , ¿ nos la proponéis ah ira co
mo el medio de ev.ta- otra ru..va? ¡Y .a memoria de la desgracia que 
recordáis no os ha hecho conocei lo contrario , es tUcir, .a 11.eeoi.ad 
de respiar la ind.p nd.nca de ia hipa-a, a fin de evitar que se re pro* 
«luzca semejante d, sgrac a! ;Y cuando raciocináis de -üc modo sobre 
nuestras relaciones po'itica» nos t'amais políticos limitado,.

: Ah! si supierais leer en el libro de U> fututo , y si la previsión
precediese á vuestras reso'ucionrs, veríais ios ir,conven-entes de la
guerra que quer. is emprender. { No veis que el pr mer vl-ctode esta 
puerta será la unión intima de todo» loa partir-o» or la 1 ctnnsu .1 qus 
amenazáis , y que de este modo cuando ya H Espina se ha.ro ccs.moa- 
razid i <1- atender n las fronteras d I’ottu.yal, I.ndra oih.es lu uzas > 
motivos nata invai.r h F. a ñera? ¡Que d.trs el cárdena! K.cl.ei.eu; quo 
dirian sus suc s. res , v os vi. tan i.ieníieaT asi v vu i:mar. miente as 
ventajas que en todos Lempos ha secado la po.rt el d--. G-h ne e tran
ces de la rivalidad que hay entre las dos paites de ¡a iciunuta.

GOBIERNO rOUTICU 1>E IA PROVINCIA.

A fin de que los pueblos no sean engañados acerca de Jos sucesos 
ocurridos en estos últimos dias y escándalos acaecidos en ios ccr..ejos, 
donde con pretexto de resistirse los mozos al sort o extra-ruinar.o lo
graron los malvados levantar facciones contra U Con ■tito-ion , vcv á 
manifestar en extracto cuales han sido sus tentat:vas y el r-»u tafo que 
han tenido. Los de .Muñas y Trevi«s dieron el primer grito, v al mo
mento el intrépido Baquercs, que tanto había con ir-bu Ho a ext-rmi- 
nar la facc.on de Buron , se airojó sobre aquellos iluso,; v as uñado 
por las milicias voluntarias de Luarca , Grar. j, Pravra v Cud-i ero, v 
ei tan avred taclo resguardo miiitjr, en un mona oto h z> d. ,¿p.ir • ctr 
toda resistenc.j. Prende ei fuego rn acto del Barco, C-i-oLmo , P 1- 
V. a , Cast mlon ¿ 1.. as: a qn -, la vi t a fu ■■ a ni ■- n a z .1 d a ce s. ,j u o ; . j; m ■ — 
líelas ya referidas, :a> de G’jon, Aviles, Truvia y esta c •: Lid aK- - 
suran a deshacer aquel nublado; y anticip ndose -1 u.cii-.'o 1.oa 
con solos 17 hombres del resguardo, disipa una mu t tul ,¡ ■ a 
dos, mata dos , impide mil horrores, rmac- .a tranquilidad en aque
llos contornes, y se llevan á electo los sorteos.

Ei concejo cíe Caso tenso pr.u-xto del juramento qu- d h a prdar 
la milicia local pare pr.ee piar la itntirrecc:on. be .a crie 1 de r¡_ 
fent,mientes persvn.ls ; 5 1,-ama *.a ;e at- ncrort de la» auM: .-i.A '.,.-1.1 
V1:’aviciu-a , toma un vu .0 que anv noza lodo el on.' t : !
hechc- pur los de A mav cusa ai r.scuji io ns.litar y e,c-:p-:.-o, 0:0- 
vinciai.-s les costo tres vidas; y ¡os u<nu tuaric.» lu.-ron arr. * : U 
pob’acion , que en seguida fue guarnecida por la misma tu , v p; r .a 
mi ie a voluntaria de Gijon y La:ties. Los sub erados de ó.--r. .-río- 
jan sobie £■> Ir.ficsto con.o un torrante, y ccn.s.gu n que !e ■ n cu-n 
su, milicianos voluntaros y el res..uirdo: lev-r.!,in en ir,o toJo c¡ 
antiguo concejo de Pilofia, se extienden a N»v.., y attierazin e’ c-r.t.-o 
de la provine a. En d mom nto se forma ura co'utr.r.a en r»ta o- r , 
compi.-esíri de cus milicias nacional s ve untar a» y A d- ve: e, de 
ambas armas, de di de Giion, de la partida de ¡ .irr.edo d si ¡,a ia á 
la r-qulsic on de caballos, de la activa de G.ud.'.d-iJ*odi es, r„.s_ 
guardo mrl.tar y de vanos ¡alrotas. se coloca .1 mi fr : t- tv. co
mandante militar , marchan a pesar de un tier-70 irnip-siuo,o y c-.nu- 
nvs anegadrs : ios atacan en todos ios primes d.-rd ■ per.s-bui re-
sAiencia: las guerrillas solas los deshacen, cansando!:5 muertos, va
rios heridos y 12 prisioneros. Entra tn el Iutirsto : deja una quaini-
cior. , v marcha a Caso.

Lo, m.aqufiadores creyeran esta ocasión la mas favorable para cons
ternar esta capital, conceptuándola s'n n.muna ñi.r.-.i pt , ' ' n cria: 
logran sublevar Jo» concejo» de Sebrescobio, Lib ira v Lanvco: pe
netran en Sii-ro , consiguen hacer rít-rarse cc.n perdida de do, n.u*ttos
á Jlaqueros , que con una p.quería part da I ah ir -Vo c ,iqu. pío i.-. Or
gullosos con esta cftm.ra ventija piden to¿) 1 aciones en ia i'clt, a ne- 
nazan á Noreña, y ya se lisonjean con ks saqueos de Ovcrio. I.i acti
vidad de las autoridades, la vigi'ar-oa de ‘o» ¡;ef’» m-'uar.-s, .1 . fno- 
t sino de este b-nmier to vecindi.rio , digno de eterno -ioc.o > des! cie- 
ron en un memento proyectos tan quimcr.cov como sanee, r-to,. Se ha
cen venir las md v a» roluutaiis» de Candis, Lusneo » Cudií'tfro: si 
dan repetido» aviso» al contandinle mimar , que r:c¡h do» por e' que 
se hai aba de guarnición en el lufiesto, se pone en marcha r n perri.jj 
de momet to, y Higa a la rola de bino, ci'.i ki pe. , u i; .¡ a 
ma de la cap.tal s; restituye con toca :a »abai.»na , u.jjiico ei atar.do



de la columna ai teniente coronel D. Pedro Torre Alonto , que habí* 
inspirado la mayor confianza á toda la tropa. Una columna del resgnar- 
xnilitar , escopeteros y milicias de Lena, Grado y Miercs, al mando del 
comandante de la milicia activa de Salas D. Ramón Carrciío , se dirige 
á Sama para obrar en combinación con la de lá hola : caen sobre Val- 
desoto, Langreo y Labiana : huyen los amotinados con pérdida de al
gunos muertos, sin que por nuestra parte hubiese ni un solo herido en 
asta ni en la jornada del Infiesto. Los de Lena y Grado suben á Aller, 
doude iba prendiendo la sublevación : la sofocan al momento , habien
do conseguido se les presentase ei oficial retirado que la comandaba, 
los habitantes, á quienes con la mayor perfidia se les habia hecho creer 
se llevaba todo á sangre y fuego admiran la disciplina y moderación de 
las tropas.

Aprovechando esta diversión los Inicuos, ponen en movimiento los 
concejos de Ctngas de Onís , Corao, la Riera de Covadonga, Prida y 
pane de Ponga y Amicha. Se colocan á su frente , entre oíros cabeci
llas, el administrador de rentas de Cangas de Onís D. Fernando Caree- 
do, quien ya se ha acogido al indulto, y el teniente cura de Viilauue- 
va: cometen mil horrores en Onís, y creen de nuevo devastar todo el 
oriente de la provincia. Las milicias voluntarias de aquella jurisdicción, 
Vivañe , Rivadesella y Llanes se reúnen, se les incorporan !aj legales 
de las mismas jurisdicciones y de Cabrales , y á las órdenes del intrépi
do D. Felipe Noriega los atacan y dispersan con pérdida de 8 muertes y 
tres prisioneros. Forman varios grupos: uno, acaudillado por el ladrón 
Manuel Pilar, entra dos veces en Rivadesella, pide raciones, y’tnena- 
2a volver y quemar el pueblo si no se le suministran municiones; ctra 
facción de infantería y caballería al manco de un tal Lastra y otro no
minado Morillo, en número de 200 hombres de infantería y caballería, 
viene de Peñamelíera, y se apodera de Llanes, y en «odas partes despe
dazan el precioso signo de nuestras instituciones; dan íobre ellos las 
mismas milicias , les matan 9 hombres, les hacen 3 prisioneros y les 
cogen 13 cabillos, sin que en todos estos encuentros y en tan diversos 
punto- hayan tenido ios patriotas una sola desgracia , señal bien risible 
de la protección que les dispensa el Dios de los egércitos.

Interin en el oriente se obraba con tanta actividad y con tan felices 
sucesos , el ladrón Manuel Suarez de Baiña reúne en Lena una partida, 
y comete mil violencias: la milicia nacional de aquel concejo y la de 
Mieres le persiguen, aunque con menores fuerzas: una partida de vo
luntarios de esta ciudad, reunida con ios de Luanco, Candas y Ciu
dad-Rodrigo logran dispersarle, y destinada esta últimamente en unión 
con aquellas milicias á su exterminio, no debe tardar mucho en desafie, 
recer este infame.

Ei extremo del poniente también experimentó alguna agitación: un 
hermano del escribano Abuirt, no escarmentado con el castigo que la 
ley impuio 5 este, reúne algunos de los facciosos de Buron; entra en 
Ibias; amenaza invadir á Cangas, y se dan las órdenes mas activas, í 
fin de que las milicias de Tinco, Cangas, Salime, Sta. Eu'alia de Os
eos, Navia, Luarca y la Vega de Rívaden vayan á atacarle y perse
guirle; mas ya se habia retirado en virtud de las activas disposiciones 
tomadas por el señor gefe político de Lugo.

Como el espíritu fanático habia hecho creer á los sencillos aldea
nos se interesaba la religión en el triunfo de la sedición y la anarquía, 
interceptaban cuantos partes se comunicaban , y las operaciones se ha
cían sumamente difíciles. Las milicias del centro se retiraban á sus res
pectivos pueblos, y las tropas de Ciudad-Rodrigo , resguardo y escope
teros pasan hacia Cangas de Onís, y están en movimiento en combina
ción con aquellas milicias para no dar descanso á las pequeñas gavillas 
que vagan por los montes, y no perdonarán fatiga ni trabajos hasta qus 
la provincia vuelva á su antigua tranquilidad.

La turbaron el maquiavelismo de loa unos y la ignorancia de los 
otros, haciendo caer á la multitud en un lazo grosero. Quieren evitar 
servir bajo de las banderas nacionales, y prefieren los riesgos y miserias 
á que los exponen una vida vagamunda é inquieta. Olvidan los horri
bles males que ha causado la invasión francesa, y no conocen que solo 
para precaverlos los arma la patria. Se persuaden defender la reiigion, 
y no quieren resistir á los que tan sacrilegamente la profanaron en la 
invasión última. Desengañaos pues', infelices alucinados: oíd la voz de 
la razón y de las autoridades , y convenceos de que vuestra vana resis
tencia solo contribuirá á prolongar las calamidades que los malvados os 
hacen creer sufriréis sirviendo á la Nación, que al fin triunfará de todos 
los enemigos interiores y exteriores.

No debo finalizar este rápido extracto de una época de turbulencia, 
sin manifestar á la faz de toda España el valor, decisión y patriotismo 
que desplegó teda la fuerza armada; la unión que reinó en todas las 
autoridades; la sensatez, moderación y orden que distinguió á los ha
bitantes de los pueblos mas considerables de lu provincia, y la volun
tad con que se prestaron á cuantos sacrificios se les han exigido. Ovie
do 22 de Marzo de 1823-—El gefe superior político Manuel María da 
Acevedo.

Barcelona a£ <ii Marzo.
El ayuntamiento constitucional de Canet celebró el día 19 el ani

versario de la Constitución promulgada en Cáihz el año de i3t2 de 
una manera que hace honor á los virtuosos é ilustrados individuos de 
aquella corporación. Al amanecer hubo repique general de campana»; 
i las 10 empezó en la iglesia parioqu al la celebración del oficio divi
no que previene la ley con toda la solemnidad posible, á la cual con
tribuyó el clero con rodo esrncio. El dignísimo P. Fr. Jos-f de N-, 
carmelita descalzo de Mataró , dijo un tloc.i me discurso, verdadera
mente Constitucional, y muy anaiopo a las precisas circun.'ar.cias de 
la función Concluida esta, pasó el magnífico ayuntamiento á la plaail

de la Constitución, en donde se hallaban reunidos la mayor parte ds 
ios vecinos del pueblo, i presencia de los cuales D. Josef Caibonell, 
alcalde i.°, pronunció la siguiente alocución: » Amados conciudada
nos : Las Cortes determinaron que en el día de hoy se celebrase todos 
ios años una misa solemne y Te Deurn en todas las iglesias parroquia
les del reino en memoria de la publicación de la Constitución política 
de la monarquía española, función que acaba de realizarse. Para mejor 
obsequio de este dia tan celebrado en nuestra España, y con el fin de 
promover ia industria y adelantamiento de la enseñanza, el magnífico 
ayuntamiento constitucional ha determinado conceder dos premios í 
favor de aquellos muchachos que se han dedicado mas en instruirse en 
leer , escribir y en cuentas, y n premios i todas aquellas muchachas 
que mas se han aplicado en la industria de blondas: asimismo ha de
terminado el propio cuerpo dar una sopa á todas las familias necesita
das para que paiticipen del gozo que tienen hoy todos los buenos es
pañoles.” Se pasó en seguida asacar des suertes de los muchacho! 
apuntados, los cuales fueron premiados con un sombrero cada uno, 
guarnecidos ambos de rosas naturales, habiendo recaído estos premios 
en los ciudadanos D. Pedro Sala y D. Antonio Pía, á quienes el se
ñor alcalde i.° hizo comparecer en su presencia, y teniendo dichos 
sombreros en sus manos, les dijo: » Amados conciudadanos: en nom
bre de la nación española, del ayuntamiento constitucional y de los 
buenos ciudadanos de esta villa se conceden á vmds. estos sombreros en 
premio de su aplicación.”

Luego se tacaron las 12 suertes señaladas para las muchachas, cada 
una de las cuales fue premiada con un exquisito medio pañuelo para el 
cuello , y recayeron dichas suertes en las ciudadanas Doña Merced For- 
naguera, Doña Dolores Frons, Doña María Arguer y Casa, Doña Jo
sefa Medir y Carnesoltas , Doña Francisca Grau, Doña Bárbara Riera, 
Doña María Cata, Doña Teresa Miser y Catá , Doña María Torras, 
Doña Rita Jovanet, Doña Manuela Piqueras y Doña Agustina Pir.

Después de varios vivas á la Constitución, se dió la sopa á mas da 
600 familias. Todo esto se practicó por disposición de aquel constitu
cional ayuntamiento en unión y con la asistencia del clero de aquella 
parroquial iglesia, de las personas mas visibles, y de algunos otros bue
nos ciudadanos de la población, que todos se esmeraron a porfia á coo
perar á tan laudables objetos. Viva ¡a Constitución, viva el ayunta
miento de Canét, viva el clero y los ciudadanos distinguidos de aque
lla villa.

Valencia ay de Marzo.
Los Señores D. Josef Castellar, comandante general «fe* octavo dis

trito militar, y D. Diego Garleo y Comines, comandante genera! da 
la provincia de Játiva, segundo comandante general del octavo distri
to , y gobernador interino ds la plaza de Valencia, pul-’icaron el dia 
25 Jas órdenes y providencias siguientes:

» En los quince días últimos que acaban de correr ha tomado esta 
provincia un aspecto horroroso. La causa de los libres está amagada 
por las bayonetas facciosas, qu: osan presentarse á la vista de estos mu
ros, y la suerte de los buenos parece que va envuelta en la deserción 
escandalosa de tantos malvados como en tan corto tiempo volaron á 
las filas de los enemigos de la Constitución ; y otros males mas y mas 
terribles se suceden con ignominia , anunciados en la conducta infame 
de muchos pueblos que protegen y auxilian á la canalla. Por todo esto 
juzgué necesario declarar esta plaza en estado de defensa, y ahora, 
mirando las presentes circunstancias como las mas críticas y dignas de 
medidas fuertes y vigorosas , mando la observancia de los artículos si
guientes:

r.° » Los padres cuyos hijos se hallen con los facciosos, ó en ade
lanté se fuesen con ellos, tienen el término de ocho días improroga- 
bles paia hacer que dentro de él vuelvan á sus hogares , á cuyo efecto 
pondrán en egercicio las gestiones mas exquisitas; bajo el concepto d« 
que los que no lo consigan serán detenidos y multados en la cuarta 
parte de sus bienes. Habrá padres que no tengan caudales; pero no por 
eso deben quedar impunes; y asi los que se hallen en este caso serán 
igualmente detenidos, y sufrirán dos años de obras públicas.

a.° » Los curadores y amos también tienen potestad sobre sus me
nores y criados, y por lo mismo debieron haber evitado la fuga de es
tos á los facciosos. Serán por lo tanto , si no consiguen dentro del mis
mo término el regreso de aquellos, castigados con igual detención . y 
la multa á que asciéndala quinta parte de sus bienes, en lu que tam
bién incurrirán con los que en adelante se fugaren.

g.“ k Para que los dos artículos anteriores tengan el mas exacto 
cumplimiento, los ayuntamientos me remitirán dentro de seis días, 
bajo la multa de 300 duros, una lista nominat de los que se hayan 
pasado á los facciosos, con expresión del nombre de los padres, cura
dores V amos, anotando en la misma la parte de riqueza que cada uno 
posee , y manifestando al mismo tiempo quiénes son los que de echo 
dias acá se han ausentado de los pueblos sin la correspondiente autori
zación.

4.0 » Los alcaldes y ayuntamientos de los pueblos son los princi
pales encargados de mantener la Constitución en los mismos, y á buen 
seguro que si cumpliesen con sus deberes no existirían facciosos; por 
lo mismo piles multo en i3 duroi , que se han de pagar irremisible y 
mancomunad,ámente entre alcaldes, regidores, síndicos y secretarios, 
á los que no hagan se realice la presentación de los fugados dentro de 
ocho dias, contados desde la publicación de este bando, incurriendo en 
igual pena con los que en adelante se fugaren.

5.0 c Los curas , cuya influencia debía ser de paz , han osado en va
rios pueblos alarmar e! espíritu incauto desús feligreses. En esto son 
criminales , y se presentara ectuo enemigos d* la sociedad, y asa por



caria individuo que se haya separado de ia parroquia de su cargo pa
gará ag duros.

6° » Los artículos anteriores tendrán exacto cumplimiento en el
solo hecho de constar la fuga ó deserción de los mozos ; pero si en las 
diligencias que se practiquen apareciese culpabilidad ó complicidad di
recta ó indirecta, serán castigados ademas con las punas que las leves 
tienen señaladas para los diferentes casos.

7. a » Todo el que ocultare en su casa ó sitio de su propiedad algún 
faccioso , sufrirá la pena correspondiente á los receptores ú ocultadores 
de les enemigos de la patria.

8. “ » El que prestare armas ó las entregase á los facciosos, como
también caballos, será castigado como traidor i la misma.

S).~ n I.as raciones que se den á los facciosos no serán abonadas á los 
pueblos en sus cuentas, pues están obligados a resistirlos, y si no les 
es posible, á huir sus habitantes; debiendo las autoridades conservar 
en todo caso los fondos públicos, en el concepto de que si llegan á ser 
presa de la canalla los pagarán doblados.

10. « Todo convento donde hatien abrigo 6 protección los facciosos 
ó donde se les hospede y obsequie, será suprimido y quemado ; los 
muebles de los frailes vendidos, y su importe destinado m beneficio 
á- j„. tropas , adjudicando la cuarta part: al ciudadano que lo delataie, 
sin perjuicio de que el prelado sea entregado desde el momento á un 
juicio militar , breve y perentorio.

ti. » Todo pueblo y casa d; campo ó barraca que haya en su juris
dicción, en que se haga fuego á las tropas constitucionales, autorida
des constituidas, brazos de justicia 'i'comisionados por quien corres
ponda , será quemado, como también si de los partes y noticias que 
diere resultare desgracia de consideración á las tropas; y los alcaldes y 
ayuntamiento» que con tu autoridad é influencia no evitase", con anti
cipación estos desórdenes serán fusilados. Pero asimismo siendo justo 
premiar á los pueblos que aprehendan facciosos, se declara que esto» 
entraren por el cupo de aquellos , hecha la clasificación conveniente.

’> C udadanos: doloroso es 4 mi corazón dictar estas medidas tan 
terribles; pero la patria las reclama, y su voz jamas debe ser desoída. 
A vosotros toca hacerlas nulas, no dando lugar a que sus efectos se ha
gan sentir, alejando las causas ó los crímenes que protesto castigar si 
se comer-n.

Padres de familia : há pocos dias os eran menos duras las fatiga» 
de! campo con la presencia y cooperación continua de vuestros hijos: 
no sé que fatalidad os condujo a abandonarlos y entregarlos, ¡á quién,’ 
á manos sanguinarias que les tienen decretada la muerte y la separa
ción perpetua de vosotros mismos , ds vuestras esposas y sus tiernas 
madres.

’> Jóvenes alucinados, d quienes la ¡.educción hizo perder de vista los 
objetos mas caros de vuestro corazón , volved y pensad en la suerte 
que os aguarda si no desistís de la temeraria un cresa que'Labtns abiaza- 
do sin saber lo que hacíais. La patria os perdona si antes de i.° del 
mes próximo de Abril os presentáis arrepentidos: tranquilos en vues- 
tias casas , nadie osará molí utaros, y vuestro deólo quedaiú sepultado 
■nle las aras del templo de los libres. Parad vuestra r..íLx>on sobre la 
clase de hombres qu-' os mandan , y vercis que no tratan de otra cosa 
que de íacrificar vuestra vida para hacer un poco mas .arga la suya, 
bien que de todos modos debe ser breve, y hacer con rapiñas y vio
lencias un rico caudal , con cuyo auxilio pueuan en caso de apuro 
abandonaros, y poner en salvo sus personas.

» Catalura estuvo inundada de facciosos: unes pocos dias tuvieron 
orgu'lo mientras las tropas constitucionales no se le» presentaron : su- 
ced.ó esto , y Cataluña está libie de facciosos. ¡Lien caro ha costado í 
estos desgraciados! Valencianos , vuestra fuerza es inferior á ia de 
aquellos, y nunca llegara ni en número ni en poder á igualársele. Ved 
su suerte, y por la misma medid la vuestra, si en t empo no o» resol
véis y regresáis al seno de vuestras familias. Valencia 25 d« Marzo ds 
1823 = Josef de Castellar.”

Idem ey.

»» Hallándome encargado de la defensa de esta plaza, y siendo de mi 
deber prever cuantos casos puedan ocurrir para aplicarles el opoituno 
remedio, en uso de las facultades que en la» circunstancias actúa.el se 
me conceden por las leyes, mando:

i.J *> Desde el momento en que se oiga el toque de generala todos 
los habitantes de esta capital se retirarán á sus cisas respectivas , y no 
podrán salir de ellas, á t.xcepcion de los militares y milicianos naciona
les en servicio , los individuos de compañías ó partidas sueltas debida
mente autorizadas, y los empleados en algún destino pilló ico de muy 
indispensable asistencia, y aun en este caso deberán traer documento de 
ius gefes, en que se acredite la certeza y urgencia de su ocupación.

2.0 » Todo el que contraviniere á lo dispuesto en el artículo ante
rior, vagase por las calles, sin ser de las personas exceptuadas en el mis
mo , y aun de estas sin el documento prevenid;) desde la hora que se 
señala, será en el acto pasado por las armas por las patrullas que el te
niente de rey de la plaza dispondrá salgan par» mantener la tranquili
dad interior, pues la conservación de nuestras libertades y derechos y 
la salud de la patria exigen la imposición de esta pena.

g.J « La persona de cualqui-ra ciase, sexo ó condición que sea, qua 
después de principiado el fungo contra et en mito en cualquier punto 
de la línea se asomase á puerta , ventana , baleen , tejido o acotes , una 
vez iluminada su casa, que lori.beri ser con la anticipación pr-ventd.i 
en el art. 6.\ como no pued- hacerlo después de prohibido «nvcon un 
designio criminal , ó por una curiosidad indiscreta , su 1 pasada per las 
armas en el momento que sea vista por alguno de lo» piquetes del fger-

■4? Scito y milicia, situados en las torres y campanarios de esta ciudad coa 
dicho objeto , y por las p.trullas.

4Ó » Toda persona del sexo , edad y clase que en cualquiera ocasión 
ó t.empo, mientras el encorgo exista á la inmediación de esta plaza, 
profiriese voces alarmantes , excitase á la sedición , jumase gente , y acon
sejase rendirse ó capitular, será pasado por las armas; y si sucediese du- 
■rante el fuego ó próximo á romperse , el primero que lo oig» está au
torizado para fusilarle.

5.“ » Todo el que de dia ó de noche, por balcón, ventana ó azote*
haga señas con banderolas, faroles ó pañuelos , aunque no se observe 
que sean contestadas , será , como se justifique el hecho , ¿nmediala- 
m,nte pasado por las armas.

6- '1 » Al toque de generala, si fuese de noche, todos los vecinos ilu
minarán sus casas, dejando cerrados los balcones ó ventanas;en el con
cepto de que cualquiera que faltase á veriGcarlo será castigado grave
mente. Este artículo se entiende sin perjuicio de lo que el ayuntamien
to constitucional ha prevenido en esta parte , y teniendo presente lo
que en el 3.0 de este bando se dispone.

7- "' » Al oir el mismo toque todas las tropas ocuparán los puesto»
que se les designe; las compañías y partidas sueltas marcharán a Jos su
yos, y los militares armados y desarmados pasarán á los que respecti
vamente tienen ya destinados; en el concepto de que sere inexorable 
ccn el que consagrado á su patria faltare en ia hora del peligro.

8. a « Las rondas y patiuilas de ciudadanos armados que nombre el 
ayuntamiento constitucional ocuparán los puntos, ó harán el servicio 
interior que este les marque, con previo conocimiento mío, y jau. i riza
das con algún individuo municipal ó alcalde de barrio.

9. v ■> Los cirujanos nombrados por el mismo ayuntamiento, de quie
nes yo tendré noticia , acudirán en el momento de alarma a los hospi
tales provisionales establecidos en los distritos, donde deberán ya exis
tir los botiquines, parihuelas y demas efectos necesarios; en el concep
to que el facultativo que faltase á deber tan sagrado sin muy justificada 
causa será pasado por las armas.

»» El presente bando se publicará con las formalidades prevenidas, fi
jándose en los parages acostumbrados para que ninguno pueda alegar 
ignorancia. Valencia 25 de Marzo de 1823. =s Diego Clarke.”

1 . i* /' i JP r ■
El ayuntamiento constitucional de Valencia, procediendo con la 

serenidad , energía y patriotismo de que se baila animado en d fensa de 
li causa de la libertad, y desplegando con la firmeza que exigían las 
circunstancias su ardiente zelo por el bien público, dicto el día zy Jas 
providencias contenidas en el siguiente bando.rz» Ei ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad ha sabido ccn mucho sentimiento que los tra
tantes en comestibles , aprovechando la ocasión de estar sii.aaa por los 
enemigos de la libertad, y soltando las riendas de su desmedida y cri
minal ambición, han subido los precios de todos ks artículos de pri
mera necesidad hasta el punto mas ™mmí y a-cimialtuo; y no deb.eli
do tolerarse semejante abuso ,6 mas bien delitos de ia mayor craveoad, 
cuales son el robo al público, y el atentar contra las vidas de ¡as perso
nas ex¡»t-ntes en esta cap tal , á fin cíe que no queden impunes , y que 
el Vcc ndano reciba ios auxilios y protección de las autoridades que i* 
ley le dispensa , ha resucito de acuerdo con ei Sr. gefe político superior 
su presidente, se guarden y cumplan en el particu.ar las prevenciones 
siguientes :

"i.1* Ningún vendedor de comestibles podrí venderlos á mas precio 
que el que club ece la tarifa contenida en ¡a pievenc.on inmediata.

a.-* Los prre.os ser n: el trigo a 25 nb Ó sueíd. y 8 dineros -I ds 
la mejor clase ; y el de las demas inferiores el que le corresponda, guár
eme! la prevención debida.

M del pan de la clase superior á 18 dineros ¡a libra.
El vino común de pasto á 36 dineros la media caballera.
Ei vinagre 3 24 dineros la libra caballera.
El aguardiente á 6 rs. 12 mrs. va. la media caballera.
El aceite a <53 rs. vn. ia arroba, y la libra á 40 d.ñeros.
Ls carne de carnero á 7 rs. 14 mrs U libra de 36 onzas.
La del buey ó vaca á 4 rs. 24 mrs.
El tocino fresco á 8 rs. 26 mrs. vu,
Iíl-rn salado á t2 rs. 12 mrs.
Kt jamón á 14 rs. vn.
Las longanizas secas del país á 14 ts. vn.
J.os chorizos forasteros :í 24 dineros cada uno,
F.i arroz la carga á 31 lib. 10 sueld.; y la nbra de 16 onzas á 29 

dineros.
El bacalao la arroba á ói rs. vn. ; y la libra también de 16 onzas 

á 2 rs. I 2 mrs. vn.
El atún zorra la libra Ídem á 4 rs. 24 mrs. vn.
Idem de tronco i g rs. 18 mrs. vn. libra ídem.
La» sardinas m:jotes i 28 dineros ia decena ; y las otras i 19 di-

Üa»i k*Ü
Hilvchucia» la barchllla i 31 rs. vn. -. y la libra i :o ¡rí ñeros.
Los garbanzos á 36 rs. '.3 artoba , >' ia kbr.1 a 3-* ct.n :..s»i..nia da 

Castilla, y si snn d-l país í 38 rs- la arroba , y 1.1 ..hrr i 14 n iíh.
bemol* la Mira á ;B din.ros, y lo mismo los aj:os b ancos, los 

amarólos á g¡ dineros la libra.
3.* Los d mas articulo» no comprendidos en ia tarifa que ante

cede deberán vetrJeisí á los precio, rn que estaban el día 18 deí cer
ril nt.\

4.* El v-nd.-der i.uc contraviniendo á !o contenido en las dos pre- 
v. nci-on sant-e.'d ntrs v> i'.d.CSí cui quiere de mi expresados a-ti-ióos
i mas piecio que el señalado en la referid* tirita, tn-utt.ra en la proa



d¿ perdimiento de todo gén-ro ds la clase en que ha com'ti-io la in- 
cu'S on qus tenga en su casa , ó almacenado lucra de e ia; y í mas rn 
Ja mu la que le imponga la autoridad a quien se de paite de la ínírac- 
cion.

5.1 Si al tiempo de la egrcucion de la psr.a del perdimiento de! gé
nero comestible, ocurriese ocultación por parte del vendedor , se con
cede al que lo delate la mitad dé la porción que se aprehenda.

6.a Ningún tratante 6 vendedor podrá suspender la venta ds los ar
tículos comestibles que tenga mientras le quede porción de ellos ¡ en 
inteligencia de que el que cometa semejante ocultación subirá también 
Ja peni de perdimiento ds todo el género, aplicándose ia mitad al su- 
geto que lo delate.

7.1 Ningún vendedor da carnes de carnero , macho cabrío ni vacu
no podrá vender la mas mínima porcton de ella mas que para los en
fermos, mediando papeleta de físico aprobado; en el concepto de qus 
al carnicero que contraviniese á esta prevención se le cxigirs irremi
siblemente la multa de io3 rs. vn., siendo responsable mancumuna-
damente el surtidor.

Y para que llegue á noticia de todos se manda publicar y fijar et 
presente en fos parages acostumbrados de ests ciudad. Cuses consisto
riales de Valencia á 39 de Marzo de i8:a.=Salvador hanjuan , alcal
de primero constituciona1.=Joaquin Fcrri, alcalde citarte .=; viáx.mo 
Alcon erjosef García, regidores.crtDe orden dei ilustre ayuntamiento 
constitucionai=ialvador de Alagon , secretario.

AI siguiente dia 30 el ayuntamiento publicó el aviso siguiente. = 
» Valencianos: Las hordas de perjuros que rodeaban nuestras murallas, 
y que con tanto descaro os han hostilizado durante tres días, han aban
donado precipitadamente esta noche la empresa de rendiros, huyendo há- 
cla iVtuivied")* tropa de la guarnición y milicia nacional íocal vanen su 
observación para indagar sus tiñes: ya habéis visto el criminal modo 
de obrar de estos desertores de la patriai ya han visto ellos también el 
tesón de sus buenos hijos, y han conocido cuán difícil es luchar con la 
vrrud y con el valor de hombres libres: seguid siempre la misma con
ducta, manifestad igual decisión,y quedad asegúra los del triunfo. El 
ayuntamiento desde luego aplaude el buen zclc que en general todos 
thsbeii demostrado, y os tributa e1 mas sincero reconocimiento, per- 
tadrdo de que en cuantas ocasiones se presenten será defendido y sos
tenido el imperio feliz de la Constitución.

Casas capitulares ds Valencia 30 de Marzo de 1823. = Salvador 
Sanjuan , a salde i.° constitucional.=Joaqoin Fer.-i, alcaide 4.°=An- 
tonio Donderis.csToma» Matutaoo.rrrjosef García.=:Josef Mateu.rcjo- 
sef B rgadá.crjorge Chornet =Josef Ramiro.=s Antonio Conejos.^Fran
cisco Feirer.= Domingo Valero, r;gidores.cz;De acuerdo del ilustre 
ayuntamiento constitucionai=áa!vador de Alagon, secretario.

Madrid Virmts 4 de Atril.
Hemos recibido periódicos de Vaiencia con noticias importantes 

(véase el artículo correspondiente), lr-s cuales alcanzan hasta el 1.“ 
del corriente. Los de Murcia llegan á la misma ficha , y los de la Co
rulla hasta el 30 de Marzo. Por todas parles se nota una grande acti
vidad en Jas autoridades, asi militares como políticas, que trabajan con 
el mayor ze:o en acoger á los hijos extraviados de la patria, que arre- 
peni idos de su conducta pasada, vuelven al seno de una madre amorosa, 
que los recibe nuevamente en su regazo con lagrimas de alegría. Al 
mismo tiempo son perseguidos y derrotados los rebeldes pertinaces; los 
cuaies , atendido el espíritu de las provincias , el valor de la tropa , el 
eiuusiasmo de ias milicias nacionales y la decisión de todos los patrio
tas , no tardarín mucho en hallar su exterminio. Parece que la nación 
se levanta á la manera de un gigante que dormía , y despistado por sus 
enemigos, se pone en pie con la firmeza de una roca, requiere con nía- 
gestad los duros músculos de sus brazos, siente dentro de sí su furrza 
nativa , y se prepara tranquilo para recibir y despedazar á sus contrarios.

S: sabe de oficio que Jaime Alfonso y su compañero Antonio Ver- 
dú se han acogido al indulto, y se han presentado en Jumliia. El titu
lado comandante general de los insurreccionados en el pando de B.■ ni
pos ta (en Galicia) ha despachado á sus casas la gente que le seguía, ha 
devuelto á los pueblos las raciones que había exigido, y ha pedido el 
indulto para él y para los suyos. Mañana daremos algunos pormenores 
relativamente á las provincias de Murcia y Galicia.

■> El Excmo. Sr. conde del Abisval, general en gefe del tercer egér- 
cito de operaciones, y gefe político de esta provincia, ha dirigido al 
Gobierno el parte siguiente:_Excmo. Sr.: De los detalles circunstan
ciados que h- recibido de la sorpresa hecha el 19 del anterior á los fac
ciosos en Valdearenas resulta que et comandante del segundo batallón 
de Mal’orca D. Antonio Steger con la fuerza de dos capitanes, seis su
balternos y íoo hombres, entre ellos too reclutas, se arrojó , acompa
ñado del gefe político de Guadalajata, al amanecer de dicho dia sobre el 
referido pueblo de Valdearenas, dirigiendo por la izquierda una guer
rilla al mando del teniente D. Antonio Marques Donado, y otra por 
la derecha al del capitán de cazadores D. Ramón Aldao, marchando 
at mismo tiempo con dos columnas por el centro y derecha á ia bayo
neta, una á su mando y la otra al del teniente D. Nicolás Rodríguez 
de M-jorada , y quedándose el resto de reserva encargado al espitan 
T>. Josef Tona ba. Asi se consiguió tomar eL pueblo, despreciando el 
vi vo fu evo que se les hacia por ventanas y corrales, y el forzar pueitas, 
tomar pr s uñeros, y contener las salidas para que no escapase ninguno. 
Fl ataque empezó a las cinco de la mañana , y á las dos horas conta
ba • n su poder nuestra oizarra columna vencedora 118 prisioneros, in
clusos los cabecillas Batanero y Pelayo, nao caballos y 10 ínulas, ha

biendo dejado unos 40 muertos y 15 heridos en las calles y campos, 
s 11 que escapase mas de la facción que una avanzada que tenia sobre la 
izquierda , que huyó á los primeros tiros despavorida por los montes, 
y tres que por la velocidad de sus caballos se fugaron, acaso alguno 
lleudo.

» Merece todo elogio el valor y serenidad de los oficiales y tropa, y 
es envidiable la gloria que adquirieron c¡¡ esta jornada.

» El comandante fiteger recomienda muy particularmente á tan dig
nos militares, tanto por su intrepidez corno por su amor al sistema, 
que tanto ha distinguido siempre ai regimiento infantería de Mallorca, 
y hace mención honorífica en abo grado del gefe político de Guadala- 
jara D. Juan de la Cuadra , que infatigable en todas direcciones sobre 
el fuego, condujo la tropa con el mayor tino y pericia al exterminio 
de le facción ; y viendo fugarse á un lancero, á pesar de llevarle medio 
tiro de fusil de adelanto, lo siguió , sufrió un trabucazo cuando le iba 

-al alcance , y no habiéndole tocado, le dejó i sus pies pasado con la es
pada ; é igualmente distingue a! subteniente D. Josef Perez Mozun, 
que viendo escaparse al cabecilla Pelayo , le siguió a pie , le alcanzó , y 
volviéndose el cabecilla se agarró á brazo partido con él , le rindió y 
trajo herido , á cuyo hecho contribuyó también el cadete de zapadores 
D. Mar.ano Lafuente.

» Asimismo recomienda Steger el zelo, valor y actividad del digno 
comandante D. Víctor Sierra y su columna, pues apenas oyó los tiros 
de la suya se puso á escape con ia caballería , llegando al pueblo á 
tiempo que se estaba concluyendo la accron; con ios mas vivos deseos 
de haberse á las manos con la canalla , y pesarosos de no haber sido 
partícipes de toda Ja empresa.

» Y por separado é! gefe político de Guadaíajara , después de ex
presar el mérito extraordinario adquirido por el activo y bizarro coman
dante Steger en aquella brillante jornada, por lo que es digno de toda 
recomendación, hace referencia de los decididos patriotas D. Josef 
Marlasca, que con sus conocimientos en el pais contribuyó mucho al 
logro de la acción, y á D. Pedro María Ruiz y D. Baldomcro fiar- 
mu-rto , que voluntai ¡ámente le acompañaron en la expedición , reco
mendándolos por tan o muy eficazmente.

» Todo ¡o que comunico á V. E. para que se sirva elevarlo i cono
cimiento de S. M., recomendando del justo modo que s- merecen á 
tan valientes oficiales y tropa y demás individuos que se mencionan, y 
con especialidad al esforzado co/nandanáante Steger, y sin du la bizar
rísimo gefe político D. Juan de la Cuadra , pues que con sus acertabas 
combinaciones, buena dirección y heroico denuedo cons-guieron el to
tal exterminio de unas facciones que tanto figuraban y ofendían rn este 
distrito. Dios guarde á V. E. muchos años.ceMadrid 3 de Abril de 
j8a3 =:Exgmo. Sr.=EI conde del Abisval.cxiExcmo. Sr. secretario de 
Estado y del D.spacho de ia Guerra.”

ARTICULO DE OFICIO
El conde del Abisval, comandante general del primer distrito mi

litar, y gefe político de esta provincia, ha recibido el parle siguiente:
n txemo Sr.: SS. MM. y AA. han llegado á esta ciudad á ¡as seis 

de la tarde sin novedad en su importante salud; fueron recibidos por 
sus habitantes con repetidas aclamaciones á ¡a Constitución y al Rey 
const.tucional. Las casas de la carrera que conduce at palacio , en que 
están aposentadas las personas Reales, han sido adornadas con coda
duras de todas clases, y por la noche ha hibido iluminación g neral.

» Lo comunico á V. E. de Real orden para su inteligencia , y sa
tisfacción de los habitantes de esa provincia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Andújar í.ü de Abril de 1813.= Gaseo.”

TJUJJUN.-U.E.S.
En virtud de providencia del br. D. Martin de Pineda, magistrado 

honorario, juez de primera instancia de esta capital , dada por la es
cribanía d=i número de D. Cristóbal de Vicuña, se cita , llama y em
plaza a los Mes. DjwjI y compañía, del comercio de Alicante, tnne- 
.or de dos vales de óoo pesos de Mayo de 1808, núms. 394,680 y 
400,814; y á D jos.f González , vecino de esta corte , que 10 tue de 
otro da 150 p;sos d; la creación de S.-ticmbre del mismo año, nú
mero 136,341 , para que dentro de J 5 días, que por tercero y último 
término se le señala ,sc presenten por sí ó porm-dio de procurador con 
poder bastante á deducir ¡a acción que crean asistirles en los autos que 
en dicho juzgado se siguen á instancia de Doña Gabriela Ruiz, viuda 
de D. Bernardo Gasalla, sobre reclamación de once vales Ríales ex
traídos al mismo, y entre ellos los que van referidos; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberlo verificado, sin mas ci
tarles ni emplazarle te procederá á lo que corresponda, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.
Se ha extraviado el privilegio original de un ¡uro de 449 rs. de prin

cipal y rédito» de zoo ducados situado sobre el servicio ordinario y ex
traordinario de Guadaíajara, propio de la comunidad de religiosas da 
Ntra. Sra. de la villa de Cifuentes: si alguno supiere su paradero sa 
servirá avisarlo á D. Gavino Blasco, calle de las Fuentes, núm. 3, 
cuarto a.”, quien dará el correspondiente hallazgo.

Ley para el Gobierno econónnco-politico de las provincias , san
cionada por S. M Se vende en la librería de Auroran.

Tomo 6.“ de los diarios de las Cortes de la última legislatura ex
traordinaria. Se halla de venta con los anteriores en la imprenta de 
Alban y compañi.;, casa de la marquesa de ¡>. Vicente, juntoá S- Pedro.

Nota. En la gaceta del 4, lín. >5 del articulo de la Coruña, don
de dice nucttro bien, léate tutrtro bren.

EN LA EMPRENTA NACIONAL


